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A un año del
naufragio de la
lancha Bruma en
Coronel, ayer terminó
la audiencia en que
se comunicaron los
cargos de
investigación por
delitos de cuasidelito
de homicidio.

Por Karlyng Silva Leal

karlyng.silva@diarioelsur.cl

n libertad quedaron los 3 tri-

E pulantes del PAM Cobra for-umalizados por el siniestro
en alta mar que dejó a 7 pescado-
res de la lancha maulina Bruma
desaparecidos en marzo del 2025,
una resolución del Juzgado de Ga-
rantía de Coronel que dejó a los
familiares de las víctimas de este
accidente marítimo con gran de-
cepción, pero confiados en los
próximos meses de investigación
para obtener justicia.

En la cuarta jornada de audien-
cia de formalización, el magistra-
do Jorge Henríquez Mora acogió
parcialmente las cautelares soli-
citadas por el Ministerio Público
y los querellantes, dejando a los
3 imputados con arraigo nacio-
nal, firma quincenal y prohibi-
ción de comunicarse entre sí y
con la empresa Blumar, esto con-
siderando la baja pena asociada
al delito investigado de cuaside-
lito de homicidio.

La fiscal regional, Marcela Car-
tagena, solicitó un plazo de 6 me-
ses para la investigación, princi-
palmente por la aplicación de dos
normativas de alta complejidad,
además de la realización de peri-
cias. En particular, la persecutora
indicó que se trata de mediciones
cuyos resultados ameritarán nue-
vos peritajes para corroborar y re-
forzar la tesis fiscal respecto a la
imputación.

DECEPCIÓN DE LAS
VÍCTIMAS

Soledad Espinoza, viuda de Jo-
sé Medel, capitán de la lancha
Bruma, aseguró que pese a que
desde la Fiscalía les explicaron las
razones por las que se apunta al
homicidio culposo y las cautela-
res solicitadas, el sentir después
de esta audiencia es de "pena, do-
lor, rabia, mucha decepción, pero
confiamos en que la justicia llega-
rá en algún momento, así que sa-
bemos que tenemos que esperar.
Estábamos realmente esperando
que ellos quedaran con el arresto
total que estábamos solicitando".

Por otra parte, Claudia Urrutia,

Tras ser formalizados el tribunal prohibió las comunicaciones entre imputados

Familias cuestionan cautelares en
libertad de tripulantes del PAM Cobra

QUE EL MAR N
UNEA LA VERDADY LA JUSTI

FALTAN
R MALICHOS

Durante cuatro jornadas las familias y el gremio de pescadores artesanales que viajaron del Maule a Coronel se estuvieron manifestando.

FORMALIZACIÓN POR HOMICIDIOS CULPOSOS

La fiscalía imputa cargos por homicidio culposo en contra de los
tripulantes Roberto Mansilla, Luis Macaya y Jaime Osvaldo, a
quienes se les atribuye responsabilidad por el choque y hundi-
miento de la lancha a motor Bruma el 30 de marzo del 2025.
Según la Fiscalía, el cambio de rumbo ordenado por el capitán
Mansilla, implicó que cerca de las 3:38 de la madrugada, el Co-
bra colisionó con su proa a la lancha que estaba fondeada y con
su luz encendida para marcar posición, generando el impacto de
alta energía la fragmentación de la nave menor, su hundimiento
y la muerte de los 7 tripulantes a bordo.

4
meses fue el plazo que fijó

el tribunal para que la
Fiscalía desarrolle la

investigación que ya lleva
casi un año en curso

dirigenta de los bacaladeros del
Maule, agregó que "la única medi-
da que encuentro provechosa es
el hecho de que no se comuni-
quen entre ellos, pero pareciera
que no escucharon lo que dijo el
tribunal porque salieron todos
juntitos en la van, cual artista de
televisión, entraron a alta veloci-
dad, ingresaron al tribunal, se lle-

varon a los tres juntos, por lo tan-
to van conversando".

Respecto a esta misma situación,
Catalina Medel, hija del patrón de
la lancha Bruma, reiteró que desde
el principio han visto una nula co-
operación con la investigación de
parte de la empresa y de los tripu-
lantes. "Esperamos que estos 4 me-
ses remuevan su conciencia y al-
gunos de ellos quieran decir la ver-
dad. Confiamos en que la verdad si
o si va a salir a flote ( ... ) Esto no es
una derrota, está recién empezan-
do y vamos a seguir más fuerte que
nunca", agregó.

DEFENSA Y QUERELLANTES
Sin desconocer la colisión del

PAM Cobra con la lancha Bruma,
la discusión entre las partes se
centró en esta primera instancia
en tribunales en si lo ocurrido res-
pondió a una negligencia por par-
te de la tripulación de la embar-

cación mayor o de parte de la lan-
cha maulina.

En este sentido, la defensa de
Blumar y los tripulantes, encabe-
zada porel abogado Alejandro Es-
pinoza, apunta a que "el Ministe-
rio Público no pudo justificar ab-
solutamente ninguna falta o in-
fracción reglamentaria a la tripu-
lación del Cobra, no pudo indicar
fácticamente en concreto que hi-
cieron mal o que omitieron a sus
deberes los tripulantes del Cobra
que hayan tenido relación con es-
te accidente", explicó.

El abogado querellante Enri-
que Hernández no descartó que,
un vez analizado el fallo, acudan
a la Corte de Apelaciones para
que se agraven las cautelares.
"Nos parece que las medidas cau-
telares han sido de muy baja in-
tensidad ( ... ) en cuanto a la grave-
dad de los hechos, la forma de co-
misión y sobre todo la forma en
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con el arresto total que
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Soledad Espinoza
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Claudia Urrutia,

dirigenta de los bacaladeros del Maule

que se actuó por parte de los que
hoy día están siendo formaliza-
dos, previo al abordaje y sobre to-
do luego que esto ocurrió, en
cuanto a la falta de auxilio que co-
metieron, nos parece que son an-
tecedentes importantes que espe-
ramos poder manifestar ante la
Corte", sumo el abogado.

En cuanto a la prohibición de co-
municación, una de las cautelares
que los querellantes y las familias
destacaron, también cuestionaron
que tanto la empresa como los im-
putados compartan al abogado de-
fensor, pese a que este último ase-
guró que no existe problema en
continuar con su rol actual.

Según indicaron los abogados
querellantes, para que esto pueda
cumplirse existen registros telefó-
nicos de los imputados que debe-
rían ponerse en curso. No obstan-
te el abogado querellante Rafael Po-
blete enfatizó que "estimamos que
hay incompatibilidad de defensas
y eso lo vamos a plantear en su mo-
mento en audiencia, es inaudito,
son defensas incompatibles".

Carabineros detiene a 3 sujetos en servicio focalizado en Talcahuano
Ejecutaron ordenes
de entrada y registro
en sectores de la Villa
Centinela.

A través de un servicio focali-
zado para ejecutar ordenes de en-
trada y registro, Carabineros de la
Prefectura Talcahuano pudo de-
tener a un grupo de sujetos con

amplio prontuario policial pun-
tualmente en el sector Villa Cen-
tinela de los cerros de la comuna.

Una de las principales deten-
ciones fue la de un sujeto de 25
años apodado como "Ze Peque-
ño", el que se mantenía prófugo
desde el año 2023 para cumplir
una condena de 15 años de cárcel
como autor del delito de homici-
dio que cometió en 2020 en la co-

muna de Tirúa.
Además, en el operativo de alla-

namiento, se encontraron al inte-
rior del inmueble sustancias aso-
ciadas a la Ley de Drogas, antece-
dente que se suma a las 9 deten-
ciones anteriores por delitos de
desacato, microtráfico, porte de
arma blanca y robo en lugar no
habitado.

Otro de los resultados fue la de-

tención de un sujeto de 28 años,
alias "Guatón Nacho", que man-
tenía una orden de detención vi-
gente por robo con secuestro, de-
lito registrado en enero recién pa-
sado, también por amenazas con-
dicionales, delito para el cual de-
be cumplir una condena efectiva
de 18 meses de cárcel. Este impu-
tado además cuenta con deten-
ciones previas por robo en lugar

habitado, robo de accesorios de
vehículos, robo de vehículo mo-
torizado, microtráfico, recepta-
ción, porte ilegal de munición,
entre otros.

El tercer hito del servicio foca-
lizado fue la detención de un su-
jeto conocido como "El Chévere",
esto en el marco del cumplimien-
to de una orden de desalojo para
recuperar un inmueble que se en-

contraba usurpado. El sujeto que
permanecía en su interior, man-

tenía consigo también sustancias
de la Ley de Drogas, un revólver y
un chaleco antibalas. En su histo-
rial, este detenido mantiene ante-
cedentes por amenazas a Carabi-
neros en servicio, robo con inti-
midación, robo con violencia,
además de que ya se le habían in-
cautado 6 armas previamente.

Detienen a banda por al menos 10 robos
tipo "turbazos" en el Gran Concepción
Los sujetos robaban
autos para luego
sustraer especies de
viviendas incluso con
moradores.

Desde octubre del 2025 y en al
menosen 10 delitos conocidosco-
mo "turbazos", habría participado
una banda denominada "6.5", cu-
yos integrantes fueron detenidos
por la PDI en el marco de un foco
investigativo de la Fiscalía por ro-
bosviolentos en distintos sectores
del Gran Concepción.

La Biro Concepción ejecutó 7
allanamientos en sectores de Lo-
mas San Andrés y Lomas San Se-
bastián, San Pedro de la Paz, entre
otros, logrando la detención de 4
personas con órdenes judiciales
por delitos de robo en lugar habi-
tado y robos con violencia e inti-
midación, además de una quinta
persona aprehendida en situa-
ción de flagrancia.

El subprefecto Cristián Irriba-
rra de la Biro penquista, detalló
que "el último robo, muy violen-
to, fue a tres adultos mayores,
donde golpean a una persona de
80 años. Ellos exponen en redes

sociales las cajas fuertes que ha-
bían robado, que contenían dine-
ro y joyas de las víctimas".

Fue precisamente este tipo de
conductas las que permitieron a
las policías identificar y detener
a los integrantes de la banda, los
cuales fueron formalizados que-
dando los 4 principales imputa-
dos bajo la medida cautelar de pri-

sión preventiva, entre ellos un
menor de 17 años quedando bajo
internación provisoria, y el quin-
to detenido que fue formalizado
por infracción a la Ley de Armas.

Sobre la forma de operar, el fis-
cal de Análisis Criminal, Matías
Arellano, explicó que la banda
primero robaba un vehículo mo-
torizado desde la vía pública o de

algún domicilio, para luego diri-
girse a la mayor cantidad de in-
muebles en los que pudieran co-
meter los robos, principalmente
de joyas, televisores, entre otras
especies que luego guardaban en
sus propios domicilios previo a
abandonar los móviles robados
para evitar ser detectados.

Como parte del operativo, la
PDI pudo recuperar diversas es-
pecies avaluadas en más de $100
millones, entre ellas dinero en
efectivo, joyas, relojes -uno de
ellos de alta gama que corres-
ponde a una de las víctimas- ade-
más de un revólver y munición
de diverso calibre.

Entre los antecedentes destaca
la participación de esta banda en
robos de entre 10 a 15 vehículos
de baja gama, así como el robo en
lugar habitado. Desde la Munici-
palidad de Concepción, el direc-
tor de Seguridad Pública, César
Bobadilla planteó que estos son
los principales ilícitos que la co-
munidad ha manifestado como
preocupación, pero también agre-
gó que se requiere fortalecer el
despliegue en las calles para au-
mentar la sensación de seguridad
y potenciar la denuncia de los he-
chos delictuales.

El rescate se realizó de forma oportuna por otra embarcación.

Rescatan a 7 pescadores
tras hundimiento de
lancha en Punta Lavapié

Pasadas las 11 horas de este
lunes se activaron los protoco-
los de búsqueda y salvamento
tras reportarse el hundimiento
de una embarcación en el sec-
tor de Punta Lavapié, comuna
de Arauco, lo que permitió rápi-
damente rescatar ilesos a los 7
pescadores artesanales que se
encontraban a bordo de dicha
lancha.

El rescate fue realizado por
otra embarcación que se encon-
traba en las cercanías, realizan-
do el transbordo por parte de
personal de la Unidad de Emer-
gencias Marítimas, trasladándo-

los hacia el Muelle de Lota para
ser evaluados por personal del
Servicio de Salud que descartó
lesiones mayores o cuadros de
hipotermia, por lo que fueron
dados de alta.

La situación de la embarca-
ción hundida llamada "Rebe-
quita l" fue alertada por familia-
res de la misma tripulación
afectada, logrando ser ubicados

de forma oportuna.
La Armada informó que se

instruyó una Investigación Su-
maria Administrativa Marítima
(ISAM) para establecer las cir-
cunstancias del accidente.

Cámaras de seguridad aportaron a establecer dinámicas del delito.
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